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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I J I A L 

1.a» lores, ordenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los BOLITIXM o n c u m s - han de mandar 
al Jefe Político respectn o, por cuyo conducto se pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(lieút orden de 6 de Abril de 1839J 

Sotmblica todos I03 i:as «xcopto los domíneos. 

í 
- » p m c o i o s DE 303CHXCIOS - í> -

En esta capital,Iterado a domicilio. 3*$» pénelas mensuales anticipa
das: fuera de - .V30 al mes; 9 al tri.nes'.re; 13 al semestre, y is*30 
por 11 n año. 

So admiten savrlcloneseo Madrid, en la Administración dci Roca 
T I X , plaza i-Santiago, 1—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión dol importe dH tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autorilades, excepto las 

que sean a instancia departe tiopobre.se insertarla 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas- pero 
tas de interés parttealar pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada linca de Inserción. 

Húmero suelto BO céntimos i> pesetaT 

P A H T E j F I t l A L 
P R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S S . M M . el RKY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y sn Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad eu 
su importante salud. 

Dll'liTAClÚA' PBOViXCIAL 
La Comisión provincial, en uso de las 

atribuciones que le confien- el art. 98 de 
la ley orgánica, no habiendo coucurrido 
licitadores en la simultánea subasta para 
contratar el suministro de 84.964 kilo
gramos de garbanzos calculados al eotí-
sumo por término do un año en [00 Esta
blecimientos de Beneficencia, ha <eorda-
do eu sesión de 21 del actual anunciar la 
segunda y simultánea licitación, que 
teudrá efecto en el Palacio de la Corpo
ración y en la Dirección del Hospital Pro* 
vincial el día 15 de Octubre próximo, á 
las once y media de la mañana, bajo el 
pliego de condicione*, modelo de propo
sición y anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, fecha 20 de Agos
to último, que estarán de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporacióu, Negocia
do de Beneficeucia, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde, les días labora
bles que medien hasta el de la subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Septiembre de 1856.= « 
El Vicepresidente, J . de la Presil.a.=El 
Secretario accidental, R. Aguado. 

JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 

El Sr. D. José Domínguez Herráiz, 
Magistrado de Audiencia territorial fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia 
de distrito del Congreso de la misma, ha 
dictado providencia con fecha 25 del ac
tual, acordando admitir la demanda for

mulada por el Procurador D. José de 
Castro y Quesada, en nombre de D. Fran
cisco Martínez. Aparicio, sobre que se lo 
declare pobre para litigar con Doña Josefa 
Fernández Ferrer y otros, acordando a le
mas se cite y emplace á los demandados 
que aun no aou parte ni rebeldes en los 
autos doude dicha demanda se ha dedu
cido, para que en el término de nueve 
días se persoucu al efecto de contestar la 
referida demandi. 

Y con el fin de que sirva de citación y 
emplazamiento á Doña Josefa Fernández 
Ferrer, cuyo domicilio se ignora, expido 
la presente cédula, que ha de insertarse 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 8 6 . = 
El Escribauo, Fernando Meujtbar. 

INCLUSA 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por e¡ Juzgado de pri
mera instaucia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, en autos sobre liquidación 
de la Sociedad López Quiroga Hermanos, 
se anuncia la venta eu pública subasta 
de diferentes mueble? y efectos, tasados 
en 1.510 pesetas, bajo el pliego de condi
ciones, que está de manifiesto en la Es
cribanía. El remate teudrá lugar ante 
este Juzgado en su Audiencia el día 11 
de Octubre próximo, á !as dos de su tar
de; y su advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para hacerla 
deberá consignarse previamente el 10 por 
lOu de la tasación, y quo dichos bienes 
se haüaran de manifiesto, parte, de tres 
ú cinco de la tarde, en la tienda y piso 
segundo de la calle de Ciudad Rodrigo, 
número 15, y parte, de ocho á diez de la 
mañana, en la calle de Doña Bereogue-
la, nútn. 5. 

Madrid 25 do Septiembre de 1 8 8 6 . = 
V.° B . W « = Mariano Fonseca.=Ante mi, 
Luis Escobar. 184 

INCLUSA 

Por el presento y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, en autos ordinarios que 
sigue D. Manuel Gouzález Bueno con 
D. Manuel López Garat y D. Manuel 
López Quiroga, se anuncia por segunda 
vez la venta en pública subasta de la 
casa calle de Mesóu ae J'aredc», núm. 6, 

nuevo, bajo el tipo de 111.150 pesetas, á 
rebajar cargas, deducido el 25 por 100 
del precio de su tasación. El remate 
tendrá lugar el día 21 de Octubre próxi
mo, y hora de las dos de su tarde, en la 
Audiencia de este Juzgado; y se advierte 
quo los títulos de propiedad quedan de 
manifiesto eu bj Escribanía del infras
crito para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta; y se previene á los licitadores 
que deberáu couformarse con ellos, sin 
derecho á exigir otros; que no se admi
tirán posturas que no cubrau las dos ter
ceras partes del avalúo, y que para ha
cerlas deberá consignarse previamente 
por los licitadores el 10 por 100 efectivo 
de la tasación. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 8 6 . = 
V. w B.°=Mariauo Fouseca.=EI actuario, 
Luis Escobar. 

D i r o c c i d n d o la. Oaija{reaeral 
d o E>opt»>siL«>«-s. 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios expedidos por esta Caja 
Central, con fechas 18 y 19 de Junio 
de 1872 y los números 87.674 y 14.214 

de entrada y 20.704 y 4.654 de registro, 
del concepto de necesarios, por valor 
de 11.750 pesetas nominales el primero, 
y 125 pesetas en metálico el segundo, 
ambos á nombre de D. Miguel Vigil de 
Quiñones, Administrador quo fué de Reu
tas Estaucadas y Aduanas de Castro Ur
díales, se previene á la persona eu cuyo 
poder se halleu que los presente en esta 
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se eutregue el depósito 
sino á su legi t imo dueño, quedando di
chos resguardos sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en ia Ga
ceta dt Madrid y Diario y BOLETÍN ofi
ciales de esta provincia, sin habsrlos pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 24 del reglamento. 

Madrid 22 de Septiembre de 1 8 8 6 . = 
El Director general, R. Oliveros. 182 
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2 Miércoles 29 de Septiembre de 1886. 

ASUMIOS 
Compañía Metalúrgica de San Juan 

de Alcaraz. 
Número 507. En la villa y Corte de 

Madrid, á 13 de Julio de 1886,ante miel 
Notario D. Josó Miguel Rubias del ilus
tre Colegio y distrito de esta capital, con 
vecindad y fija residencia en ella y á 
presencia de los testigos cuyos nombres 
al final de este instrumento se expresa
rán, compar cen: 

El Excmo. Sr. D. Pablo i>érez"Seoane 
y Marín, Conde de Velle y otros titules, 
de cuarenta y nueve años de edad, de 
estado casado, Abogado y propietario, 
con domicilio en esta Corte, calle de Don 
Pedro, núm. 8 duplicado, principal. 

Excmo. Sr. D. Buenaventura de la 
Bivaherrera y Rivacoba, de edad de cin
cuenta y ocho años, casado, propietario y 
vecino de esta Corte, habitante eu la pla
za del Progreso, núm. 2, principal. 

Sr. D. Rafael Martiuez Agulló, Mar
qués de Vivel, de cuarenta años de edad, 
casado, Abogado y domiciliado en la ca
lle de San Bernardo, núm. 2, principal. 

Sr. D. Félix María Clcmenciu y San 
Martín, de cincuenta y tres aüos, de es
tado casado. Abogado y de esta vecin
dad, habitante en la calle de Oí tila, nú
mero 4. principal. 

Sr. D. Estanislao de Guarnan y Prats, 
de.cincueuta y cinco aüos, casado, Abo
gado y domiciliado en esta capital, calle 
de la A mu istia, núm. 10, piso segundo. 

Sr. D. Timoteo Pablo de Lobera y 
Martínez de San Martín, do cincuenta y 
ocho años, casado. Ingeniero y veciuo 
de esta Corte, calle de Orellaua, número 
10, piso primero. 

Sr. D. Saturnino Lacal y Ramón, do 
cuarenta y tres años, casado, Catedráti
co y de esta vecindad, calle de Atocha, 
número 113, bajo. 

Sr. D. José Hernández Ochoa, de 
cuarenta y cuatro años, casado, emplea
do y domiciliado en la calle de Don Pe
dro, núm. 8, piso tercero. 

Y el Sr. D. Ambrosio Alonso García, 
de cincuenta y siete años, casado, em
pleado y vecino de esta capital, calle de 
uoya, núm. 31, piso cuarto. 

CÉDULAS PEHSONALF.S 

Se hallan previstos de cédulas perso
nales, expedidas por el Administrador de 
Hacienda de esta provincia; la del Exce
lentísimo Sr. Conde de Velle, de primera 
clase, eu 4 de Enero último, núm. 3 de 
orden; la del Excmo. Sr. D. Buenaven
tura de la Rivaherrera. de cuarta clase, 
en 17 de Diciembre del año último, nú-
niero 610; la del Sr. Marqués de Vivel, de 
igual clase, en 8 de Enero de este año, 
número 12.319; la del Sr. D. Félix Mana 
Clemcnciu, de octava clase, en 4 de Fe
brero último, núm. 36*2; la del Sr. Don 
listanielao de Guzmiin, de quinta clase, 
en 8 del r« ferido mes de Euero, núme
ro 11.9*27; la del Sr. Lubolza, de quiuta 
clase, eu 8 del mismo mes, núm. i2; la 
del Sr. Lacal, de novena clase, eu 30 de 
Abril del presente año. s:n número que 
la dietiuga; la del Sr. Hernández, de igual 
clase, eu 4 del expresado mes de Euero. 
número 1.685, y la del Sr. Aloneo, de 
novena clase, en 6 de Febrero último, nú
mero 23.103 de orden. 

CAPACIDAD 

Los referidos señores comparecen por 
su propio derecho y en representación de 
los demás s ñores accionistas de la Com
pañía Metalúrgica de San Juan do Alca
raz, para Jo cual.han sido autorizados eu 
junta general celebrada en 21 de M yo 
úítimo. según resulta de la certificación 
que exhiben, y copiada literalmente dice 
así: 

«D . Pedro Cort y Gisbert, Secretario 
de la Compañía Metalúrgica de San Joan 
ce Alcaraz. 

Certifico que en el libro de actas de !a 
junta general de esta Compañía, eu los 
folios 80 y 90, y formando parte del acta 
de la junta geueral extraordinaria, cele
brada el día 21 de Mayo último, ÍQ con
sigua el siguiente acuerdo: 

« La junta general de señores accio
nistas de la Compañía Metalúrgica de 
San Joan de Akataz, constituida con to

dos los requisitos legales, delega sus fa
cultades y representación en los señores 
D. Félix .María Clcmencin, D. Pablo Lu-
belza, D. Saturuiuo Lacal, D. Estanislao 
de Guzmán, D. Josó Hernández Ochoa, 
Sr. Marqués de Vivel, D. Ambrosio Alon
so, D. Buenaventura de la Kivaherrera y 
Sr. Conde de Velle, para que en nombre 
de la misma autoricen toda clase do es
crituras y documentos que fuesen nece
sarios para la reconstitucióu y prórroga 
de dicha Sociedad, bajo las bases de ios 
estatutos y reglamentos que se aprueben 
en ésta y en la próxima sesióu. En la in
teligencia de que bastará la preseucla, 
conformidad y autorizacióu de tres de los 
indicados señores para otorgar las escri
turas y consignar cuautos acuerdos y ais-
posiciones se tomen, á fiti de llevar a ca
bo, segúu exigeu las leyes y el derecho, 
las resoluciones de la junta general. 

Y para que conste, firmo la presente 
certificación, con el V.° B. u del Sr. l're-
Bideutc, eu Madrid á 8 de Jumo do 
l8b6.=Pedro Cort .=V.° B . w . =E l Presi
dente, Conde ae Vel le .=Hay un sello 
que dice: Sociedad Metalúrgica de San 
Juan dó Alcaraz.» 

Lo inserto asi resulta de dicha certifi
cación que eu este acto devuelvo á los 
mencionados señores, do que doy fe, con 
cuyo carácter aseguran y yo el notario 
creo a un juicio tienen la capaciuad ne
cesaria para otorgar este instrumento. 

ESCIUTUR A 1JK PKÓUROQA 

Manifestación. 

Los referidos señores espontáneamen
te manifiestan: 

l . u t¿uo por escritura otorgada cu 
esta capital en 15 de Agosto de lt>46 auto 
el Escribano que fué de la misma Don 
Juau García de Lainadrid, se constituyó 
la Sociedad anónima denomiuada Com
pañía Metalúrgica de San Juan de Alca
raz, con uomicilio eu esta Corte, por 
tiempo de veinte años, fijándose su capi
tal social en '¿4 millones Ue reales, d iv i 
didos en 12.010 acciones de a 2.000 reaies 
cada una, que habrían de emitirse Su dos 
series distintas, la primera ae 10.000 y 
la segunda de las restantes 2.000 accio
nes, si bien de éstas no podría hacerse la 
emuiou hasta pasado al menos un año de 
constituida la Sociedad, dejando á vo
luntad de los primeros accionistas el que 
las acciones fuesen nominativas ó al por
tador, y ademas se establecieron las cou-
diciuues y pactos couteuidus eu los esta
tutos impresos y publicados en aquella 
fecha. 

2." Que por otra escritura otorgada 
en esta capital, bajo ci número 420 de 
orden, ei 31 de Diciembre de 1865, ante 
el notario D. José Mana do Uaramouú, 
fué prorrogado el tiempo de duración ae 
la Sociedad por otros veinte años, a con
tar desue 31 d« Agosto de lcG6, los 
cuales podrían renovarse, y se establecie
ron los estatutos y reglamentos bajo los 
que habla de contiuuar la Sociedad, ia 
cual fué autorizada por Ücal decreto del¿6 
de Septiembre del propio año de 1800. 

3." Que en las sesiones ae la junta 
general ae tenores accionistas, csíebra-
aas en 21 y 23 ae Ma\o ú timo, se acordó 
la reconstitución y nueva prorroga de iu 
Scciedaa, bajo las bases de JOS estatuios 
y reglamentos que se aprobaron en las 
mismas sesiones; y como quiera que a los 
señores comparecientes se les ha auto:í-
zaao para Levarlo á efecto, los mismos 
señores con ei Carácter y eu 4a represtn-
tacióu que ostentan, de su libre couseu-
\imiento otorgan que prorrogan el tiempo 
de auraciou ue la Compañía Metalúrgica 
de San Juan de Aicaraz, bajo ios si
guientes 

ESTATUTOS 

TITULO PRIMERO 
D E N O M I N A C I Ó N , O B J E T O , C A P I T A L 

Y UUllACIÓN DE L A SOCIEDAD 

Articulo 1.° La Sociedad anónima 
constituida por escritura pública en 15 
de Agosto ue lb46, ante el Notario del 
Colegio de Madrid D. Juan García de La-
inadrid, bajo la üeuoininación de Compa
ñía Metalúrgica de .-an Juan de Altai azt 

prorrogaba por otra escritura de 31 de 

Diciembre de 1865 y Real decreto de Sep
tiembre de 1866, contiuuará por otros 
cincuenta años cou la misma denomina
ción, atenicudose al Código de Comercio 
hoy vigente y á estos estatutos. 

Art. 2.° El principal objeto de esta 
Sociedad es el fonieuto y explotación de 
los talleres que posee en Cartagena y en 
la provincia de Albacete, destinados á la 
obtención del cobre y del cinc y á la ma
nufactura de cuantos objetos convenga 
construir con dichos metales y sus alea
ciones, ya sea eu artículos de laminaje y 
alambrería, ya en objetos de bronce, la
tón y metal blai c » . También se ocupará 
la Sociedad de la explotación y labores 
de las minas que puedan convenirles; del 

\ beneficio de las tierras, montes y arbola
dos que posee, y de cualquier otro asuu-
to análogo al principal de su formación, 
ó que sea útil para el desarrollo y com
plemento de sus industrias. 

Art. 3.° El domicilio de esta Socie
dad se fija eu Madrid. Podrá tener de
pendencias donde su administración lo 
juzgue conveniente. 

Art. 4.° El capital de la Sociedad será 
de diez millones de pesetas, ó sean 20.000 
acciones de á quinientas pesetas cada 
uua, representadas: 

1." Por las 5.000 acciones nominati
vas ya emitidas, y las cuales han desem
bolsado todo su valor nominal, segúu las 
inscripciones cousignadas en I03 libros de 
la Sociedad, cuyos correspondientes cer
tificados obrau eu poder de los actuales 
teuedorts, y coustituyen hoy el capital 
social. 

2.° Por 1.500 acciones que, una vez 
aprobados los preseutes estatutos, se po
dran crear en equivalencia de las 750.000 
pesetas cu que Se aumentaría el capital 
social, y cuyas acciones so aplicarían en 
justa proporción entre los tenedores de 
las 5.000 de que antes se hace mérito, en 
la época que lo estimase conveniente el 
Consejo de administración, pero siempre 
con autenoridad á niuguua nueva omi
sión. 

3.° De las 13 500 acciones restantes 
de a 500 pesetas caaa una, que para com
pletar el capital social de diez millones do 
pesetas se emitirán en el tiempo y eu la 
toruia que su acordare por la junta geno-
ral, previa propuesta del Consejo de ad
ministración. 

Paia la emisióu de csta9 nuevas accio
nes, se tendrá en cuenta principalmente 
los artículos 164. 165y el segundo pá
rrafo del art. 168 del acinal Código de 
Comercio; pero las juuta< generales or
dinarias de cada año quedan eu libertad 
ile acordar la importancia de cada una de 
las series de acciones que deban emitirse, 
y á qué tipo y eu qué forma deben enaje
narse, va por subasta, va por suscrición. 

Asimismo las ixpregadas juutas gene
raba, aunque fueseu ordinarias, quedan 
facultadas pan-, de acuerdo con el artícu
lo 176 del Código de Comercio, disponer 
la emisión de obligaciones hipotecarias en 
la fjruia y por la cantidad que juzguen 
conveniente y que autoricen las leyes. 

Art 5.° Cuanlo terminen los cincuen
ta años por quese prerrogaesta Sociedad, 
á contar desde el día 1.° ae Septiembre de 
lbb6, podra renovarse, si en junta gene
ral üe accionistas lo a:ueida la mayoría 
absoluta de votos de los coucurrentes, y 
la representación al tneuos de las tres 
quintas partea del capital emitido. 

Art. 6." Siempre que para la validez 
de otra votación se hable en estos estatu
tos de Ia9 acciones y del capital que de
ben estar representadas, se eutiende que 
se refiere á las puestas eu circulaciuu y 
al vulor efectivo desembolsado. 

Art. 7.° Además de los casos previs
tos en el art. 221 del Código de Comer
cio, se dará por terminada la duiación 
de esta Sociedad, cuaudo su c pita» que-
de reducido á la tercera {arte, á no ser 
que la junta general de accionistas acuer
de lo contrario cou los votos y represen
tación de capital prefijados en el art. 5.° 

También tendrá lugar la disolución 
de la Sociedad cuaudo, convocada para 
resolver sobre ella la junta general de 
accionista?, lo acordare así en votacióu 
nominal por mayoría de votos, que re-
preseuten las tres cuartas partes de las 
acciones poseídas por accionistas. 

En los casos de disolucirf 
ción de la Compañía, l a j u m ° a

D / '¡qofcu 
accionistas, atendida la na tn t ?^ * * ! * ! 
cial de esta Sociedad, e s t a b & J *¿¿ 
glas par iculares que est¡me £ 
para facilitarlas, y concederá i 
sión liquidadora las facultades t ° » ú 
nanas que considere couvenieni*1*1 

desempeño de su cometido v d i ? * * * * ! 
haber social. listos acuerdos hlíí11** 
tomados por la mayoría abso'u.! , • » 
acciones puestas eu circulación 

TITULO II 
DE L A S PERTENENCIAS D B LA ^ 

Art. 8.° Esta Compañía en a*^-
1.° De las tituladas f i b r i c í í Í H 

Juan de Alcaraz, compuestas d e d r t ^ 
tes departamentos fabriles de fanú 
lamiuaje, casquería, quincalla, pi t tl??» 
fabricación de cartuchos y demás 
factos que á estos ramos correspond T?* 
las tierras, hornos, casas para oh*** 
edificios para oficinas y almaceneilS 
quinas, herramientas, útiles y clectóií 
los varios departamentos que cooBtitolí 
las expresadas fabricas eu el térmmoS 
Riopar. De los bosques, terrenos y deaS 
quo la Sociedad, constituida por eterití 
ra del 15 de Agosto de 1846, prorroga 
por la de 31 de Diciembre del 65, 
adquirido do la que se titulaba ttódur 
Compañía. ^ 

2.° Del coto, dehesa y monte 
misma había comprad > a Tos h..Te<! 
D. Rafael de Uodas y su esposa. ' 

3.° De las tierras, fábrica, molino» 
veuta y huertas que asimismo como* 
aquella Compañía a Doña Josefa Fernan
dez de Eolgueras y á otras personas. 

4. a Del dominio útil de las minas d» 
calamina y blenda tituladas de 7^, 
de A'iopar, las cuales se denominan har 
de San Jorge, lor Alemanes* San .W.;VJ. 
Rosita y /*annyy y con el derecho exclu
sivo de abrir y beneficiar ¡as que K 
cuentren en su término como proceden
cia del Estado. 

5.° De la presa y canal, balgai, hor
nos y edificios construidos durante d 
tiempo do la Sociedad que auturñui d 
Real decreto do 26 de.Sep*i< mbredo 18C6, 
asi como de las máquinas y efecto» labra
dos ó mejoras hechas por la niiaini. 

6.° Du la titulada fábrica de cobre de 
Santa Lucia, eu el barrio de este oounV* 
en Cartagena, con todas sos dcpendes-
cias, hornos, motores de vapor y nuqui-
nana aili existente para la fundición J 
refinación de cobre, laminaje de pilucha, 
estirado de barras y de tubos, taller u 
reparaciones y demás úties y aeccaonefc 

TITULO III 
OE LAS ACCIONES Y DE LOS \CCIO*ltS»" 

Art. 9.° Las 20.000 acciones qu«- re
presentan el capital social serán "0 ° " * * 
ti vas. y OÍ derecho de los socios s« a O £ 
ditara'por medio de extractos de in*crtp-
ción, sacados do las matrr.es quo extf»*» 
en los libros de la Compañía. 

Art. 10. Las acciones de esto 
pañia son trauaferibles. pero para oes-.-
cesionario sea reconocido como e« ^ 
es indispensable que !a cesión con- - ^ 
el extracto que baya sido » n ) t f v " J I 
por uu Agente de Bolsa. Corredor ue 
meroto ú otro funcionario ^ a t t .7 B

É O 0 ¿»t 
autoricen, y quede ella ¿e ue t -
miento á las oficinas centrales " " J ^ 
ciedad en escrito que suscriban el ^gvv 
v el funcionario que haya i a t e r v e :¿i 1* 

La Compañía, auuquo ^ P ^ ^ J i 
precauciones que estime o p ° r l u ' J * ^ i i i 
legitimidad de las cesiones, no mrt 
de cualquier sorpresa. snhá\i&'Z 

Cuando un extracto deba fi0DT 
en varios h:.brá de ser prfsenuvi 
en la Secretaría de ¡a Comp«" 1 8 ' f - ¡ -
que se cancele y se extiendan -°» | 
va leu tes. . . u« 6f 

El reglamento determinara' ^ 
muías para las cesiones y trac* ¿ t 
asi cpmo ia del documento que « J 
remitirse a ia Sociedad. 

TÍTULO IV 
DEL GOBIERNO T A D M I S I * ™ 

DK LA SOCIEDAD 

Art. 11. El gobierno y a d m ^ 
de la Compañía estarán conmw 
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Junta general de acción istas. 
\* A Consejo de administración. 
V í *.L Comisión de gerencia com-
*' t Im Gerente y dos Vicegerentes, jp u n uerenw j - — - - - - o 

«0*** del Consejo do administración 
¡ndi*i>Ja°8iog por el mismo. La Comisión 

|j¿ v a r¿ la firma social en to-
"''íoiitos de tramite. En los docu-

l o S „,,« constituyan contrato ú obli 
stoaq u o

 A - A h m r cantidades, fir. ^ « t o a ? U p 8 í f a r ó cobrar cantidades, fir-
f ^ o Y , el expresado Gerente ó con 
**** hntra «os veces el Secretario de la 

* í i A como Interventor, quedando el 
° * * n libertad de pedir el concurso 
'm%m* * o t r o C o D S e j í 

¡ - i n v e n i e n t e . 

ff** , n.rector de las fábricas de San 

^^Tro en lioertau u « J J C U U C I uuuuurso 
* h firma á otro Consejero cuando lo 
JJ* conveniente. 

Ki Director de las fábricas de San 
n obrará como representante del Cou-

• v delegado nato del Gereute tn 
£ , ¿ 8 6 refiere á la administración de 
2?»i8in«8| al desarrollo de sus trabajos, 
??«ikfeosa y fomento de sus intereses y 
AUi relaciones con los clientes. 

koales atnbucioues corresponderán 
i ¡r-rác la fábrica de Santa Lucía y al 

Jo coilq»¡ e r a o l r a dependencia que se 
•jublcxca. en cuanto se relacione con los 
omito» ? o e l e 8 e a D P e c u , ' a r e s » ' pero el 
foníeiode administración, según las ne-
ortÑUdeJ 61"8 conveniencias de la Com
pon, acordará las regí.s á que hayan 
¡¡Tjbfdftfr las relaeioues que entre uuos 
TotrfieíUbleeimicntos deben existir. 
" Art. 12. Será banquero de la Socie-
j j j c , Banco de E-maña, con preferencia 
ieoilqoíer otroj pero en caso especial y 
por «unjas reconocidas, podrá el Consejo 
«Wirelquu baya de serlo entre los más 
oólidu» y acreditados. 

TITULO V 

OK LAS JUNTAS GENERALES 

Art. 13. En el mes de Abril de cada 
lio wcelebrará la juutageucral de ac-
doolftas para examinar las cuentas y 
demás actos de la administración ó ius-

ti. y señalar el dividendo de bene
ficio*. La Juuta no se considerará consti-
tafd»para deliberar, si no se hallare re
pintada en elia la mitad del capital 
¿«embolsado y 10 acciones más. Ku el 
(Mode DO concurrir el uúmero de accio-
i bU t necesarios al efecto, se abstendrá 
kJunta de deliberar y se convocará á 

i i reunión, previniendo que se re-
i sobre cuanto exijan los intereses 

•K» !es ,8ra cual fuere el número de los 
«oecorretites. 

bada lectura de la Memoria que pre
s t e el Consejo do administración, asi 
woo del balance de la Sociedad, la junta 
•obrará una Comisión, de la que no 
l«¿r-ti *er miembros los del Consejo ni 
*>güti empleado de la Compañía, para 
9* examine los documentos y actos de 
**ta»p»tracióu. Extendido su informe, 
W*»a el día en que se ha de ce ebrar 

s-.sión, en la que so discutirá 
J»ct>rJ ra lo conveniente. 
j * r * - U. Aprobados en junta general 
**»eü>» de la administración é inspec-
7 ¡ ° » quedarán ambas descargadas de 
" ^ a b i l u U d . 

« raque en una junta general, auu-
EL f < t o r (bnaria, se discuta una propo-
j g * n o aceptada de antemano por el 
¡ 2 *1° de administración, es indispen-
%ftv^° e C í t ^ suscrita por siete accionis

ta i\° t o* 
»o. La junta general deberá ser 

jg» convocada: 
•••«¡ún** 8 1 0 1 1 e x l r a ° r d i » a r i a e ! l * 0 8 c a " 
'••Srf e statutos lo exigen, y cuando 
^ ¿ T * * r e el Consejo. En todo ctso lo 
•teind ' u i o c e J í a a de anticipación, con-
^ ^ r t 6 6 0 l a convocatoria ei objeto 
^¿*w ° ! í n » ( * o e s c pnblicará en la Ga-
l ) í t » j¿ , r < ¿ « expresándose el día, hora 

En ¿ e • r e u i l ¡ ó n . 
*íí , • J j * 1 J Q nta8 generales extraordina-
fcc*.,'°J* discutirá sobre el objeto de 

Art | ' 0 r , a . 
**** &*r , T e D ü r á n v o z y voto en la 
Vea $¿¿ l o s a c c ' ° n i f i t a 8 que acredi-
J^r ic^^ r a l menos diez acciones, ad-
¡L ^ leb» m e s e s de anticipación á 
5 * » te* a d e «qoe"'!»! y los que. 

R e d o r e s de mencr número, 
* * c o V ^ p r e s e n t a c i o n d . otros, bas-

^ p o n e r el antes ciado. 

D 

Art. 17. Se podrá asisti: por apode
rado en forma con cláusula especial al 
efecto; pero éste no tendrá v« z ni voto si 
por si no es accionista. 

Los que por ministerio de la ley ejér
zanla representación de accionistas ten
drán los mismTO derechos que sus repre
sentados. 

Art. 18. Sobre los actos que se exa
minen en las juntas ordiuaria?, y los 
puntos á que refiera la convocatoria en 
las extraordinarias, los señores accionis
tas podrán pedir cuantas aclaraciones es
timen oportunas. El Consejo ó la Geren
cia contestará con la posible precisión. 

Art. 19. Las resoluciones de la junta 
se tomarán por mayoría de votos de los 
concurrentes, á quienes se computará un 
voto por cada diez acciones que posean 
desde dos meses antes de la celebración 
de aquélla; pero sin que ninguno pueda 
tener más de diez votos; sea cual fuero el 
uúmero de sus acciones. Las que no lle
guen á componer una decena exacta sólo 
se computarán á los accionistas que, po
seyendo menos de diez, hagan uso del 
derecho que les concede el art. 16 de es
tos estatutos. 

Art. 20. Correspondo á la junta ge
neral: 

1.° Aprobar los nombramientos, se-
aracione8 y asignación de sueldos de los 
irectores de fAbricas que haya hecho el 

Consejo de administración á propuesta 
del Gerente. 

2.° Nombrar cada tres años al Geren
te de la Compañía.— Hará poder discutir 
la separación de óste, se necesita voto de 
censura fundamentado y suscrito por la 
representación del 20 por 100 de las 
acciones emitidas. 

3.° Determinar el número de Vocales 
que ha de componer el Consejo ríe admi
nistración, y nombrarlos con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 21 de estos estatutos. 
Asimismo le corresponde designar cuatro 
suplentes. 

4.° Acordar la prorrogación del tér
mino de la Sociedad. 

5 0 Determinar la disolución y liqui
dación de la Compañía en los caso? pre
venidos on los estatutos 

G.° Resolver sobre la compra y ven
ta de fincas ó imposición de derechos rea
les sobre las mismas, cuyo valor exceda 
de 15 000 pesetas. 

151 Consejo no podrá hacer ninguna 
compra, vonta ni hipoteca de fiucas. aun
que no llegue á 15.00C pesetas, mientras 
la junta general no haya aprobado la an
terior operación de esta clase que hubie
se verificado aquól. 

7." Aprobar ó censurar loe actos de la 
administración. 

8.° Determinar los dividendos de be
neficios, teniendo presente y respetando 
lo dispuesto en el art. 46. 

9.° Resolver respecto á las dudas que 
puedan ecurrir para el más exacto cum-
p ¡miento de estos estatutos y de los re
glamentos, así como de l:»s aclaraciones 
á que haya lugar para el régimen inte
rior do la Saciedad. 

TITULO VI 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Art. 21. El Consejo de administra
ción tendrá su residencia en Madrid, y 
se compondrá de un número de Vocales 
que no bajará do cinco ni excederá de 
nueve: elegirá de entre sus Vocales un 
Presi lente y un Vicepresidente, que serán 
renovados cada tre3 años ó cuaiido va
que el cargo. 

El Consejo será renovado ó reelegido 
por mitad cada tres años, cesando en sus 
cargos los más antiguos ó los que hayan 
entrado eu sus plazas por vacantes ocu
rridas. 

Art. 22. Cada individuo del Consejo 
tendrá depositadas en la Laja de la Com
pañía 50 acciones, que serán inalienables 
mientras la junta general no apruebe los 
actos de la administración en que aquél 
haya intervenido. En la matriz de dichas 
acciones se hará la correspondiente ano
tación para que couste el objeto á que 
están destinadas. 

El Geiente habrá de depositar 100 ac
ciones. 

Art. 23. El Consejo, al constituirse 
cada año después de la janta general or
dinaria ó cuando vaque el cargo, elegirá 
de entre sus Vocales dos Vicegerentes. 
Serán atribuciones de éstos sustituir por 
su orden al Gerente en ausencias ó enfer
medades. 

Art. 24. El Presidento del Consejo de 
administración presidirá todas las jun
tas, incluso las generales de accionistas. 
Kn su defecto lo hará el Vicepresidente, 
y á falta de éste el Vocal que sea desig
nado p r ,r el Consejo. 

Art. 25. Corresponde al Consejo: 
1.° Acordar cuando convenga la com

pra, venta ó permuta de fincas co jo va
lor no exceda do 15 000 pesetas* 

2.° Resolver á propuesta del Gerente 
todos los casos graves que ocurran en la 
marcha de la Sociedad. 

3.° Proponer á la junta general de ac- | 
cionistas los dividendos de ben'.rleios y 
los demás acuerdos que considere opor* 
tuuos. 

4." Examinar los inventarios, balan
ces y liquidaciones que los Directores de 
fabricas presenten á fin de cada año. 

5.° Aprobar ó denegar el aumeuto de 
dependencias y almaceues ó la creación 
de establecimientos de venta. 

6.° Nombrar los Directores de fábrica 
ó de otros centros comerciales, el Secre
tario de la Sociedad y el Tenedor de 
libros*. 

7.° Aprobar los contratos con los 
maestros ú oporarios especialistas con 
destiuo á talleres. 

8.° Aprobar los convenios sobro ser
vicios y los que KC refieran, á compras de 
materiales, herramientas ó demás efectos, 
cuyo importe paso de 5.000 pesetas, has-

} ta cuya suma estará autorizado para ha
cerlos el Gerente. Asimismo la expresada 
Gerencia podrá resolver respecto á con
trato ó compita do mayor suma, siendo 
sobre primeras materias y en casos de 
urgencia, y daudo cuenta al Consejo, ya 
sea cu la primera reunión ordinaria de 
éste ó ya eu la que se celebre por convo
catoria extraordinaria, si el caso lo re
quiriera. 

9.° Examinar y acordar lo conve
niente sobro plantillas de empleados y 
presupuestos de gastos, tanto en las ofici
nas ceutrales como en las fabricas y de
más dependencias de la Compañía. 

10. Nombrar de entre accionistas los 
Vocales mterinos dol Consejo, cuando por 
falta do propietarios y do los suplentes 
no haya los cinco que como mínimum 
deben concurrir para que aquel pueda 
celebrar sesión. 

11. Acordarles procedimientos judi
ciales que puedan exigir los intereses de 
la Sociedad, siempre que sea necesario 
dar iustruccioues al Gorente, que es el 
apoderado nato do la misma. 

1J. Acordar los visitas de inspección 
ú otras técnicas que crea útiles para la 
mejor marcha y desarrollo de las depen
dencias de la Ccmpañia, su contabilidad 
ó sus trabajos fabriles. 

13. Nombrar los Ingenieros ó los de
más empleados que fuesou necesarios, á 
propuesta del Gerente, cuando el sueldo 
de aquéllos exceda de 1.500 pesetas 
anuales. 

14 Dar cuenta á la junta geuoral de 
accionistas de los nombramientos hechos 
para Directores de fabricas. 

15. Aprobar los reglamentos para el 
servicio interior de las fabricas y depen
dencias de esta Sociedad. 

Art. 26. El Consejo tendrá una sesión 
mensual á lo menos. El Presidente lo 
convocara siempre que fuere necesario. 
Para quo haya acuerdo valido del Conse
jo se requiere qus á lo menos concurran 
cinco de sus individuos, contando al Ge
reute á quien haga fus veces. 

Art. '¿1. Para los casos de empate, 
tanto en las sesiones del Consejo como 
en la~ de la juuta geueral de señores ac
cionistas, el qne las presida tendrá voto 
de calidad que decida. 

Art. 28. Los acuerdos se extenderán 
en un libro de actas, y los firmarán el 
Presidente ó el que haga eus veces, un 
Vocal de los que hubiesen asistido y el 
Secretario. 

Art. 29. El Consejo recibirá ñor retri
bución de su trabajo el 4 por 100 de los 

beneficios liquido;» que resulten en cada 
establecimiento La distribución se hará 
entre los individuos que lo formen á pro
rrata de sus asistencias á las Juntas. 

Art. 30. El cargo de Presidente del 
Consejo de administración no es incom
patible con el de Gerente. 

Art. 31. 8e x l e asignan a! Presidente 
5 C00 pesetas anuales por gastos de re
presentación; pero en el caso de recaer 
este nombramiento en la misma persona 
que el Gereute, sólo podrá disfrutar una 
de las dos gratificaciones, á su elección, 
que se señalan para cada uuo de los 
cargos. 

TÍTULO VII 

DE LA COMISIÓN l)F. GERENCIA 

Art. 32. La Comisión de Gerencia se 
compone del Gerente y dos Vicegerentes. 

Corresponde al Gerente, además de lo 
expresado en los artículos anteriores: 

1.° Administrar todas las pertenen
cias, establecimientos é industrias de la 
Compañía, cuidando de su conservación 
y fomento, hacieudo que cumplan con su 
deber todos los que de la Sociedad de
pendan, mejorando todos los servicios, 
así como la producción, y procurando las 
mayores economías. 

2.° Representará la Sociedad en g e 
neral ó á cualquiera de sus dependencias 
en particular, sea judicial ó extrajud anal
mente, á cuyo efecto el Gerento de la 
Compañía, por el solo hecho de su nom
bramiento y sin necesidad de mención es
pecial, se considerará como apoderado de 
la misma: 

Primero. Para que por sí ó por susti
tución, ya personalmente, ya por escrito, 
comparezca en todos los Ministerios ú 
otras oficinas del Estado ó ante los Tri
bunales y Autoridades, do cualquier or
den que sean, reclamando los derechos, 
cantidades ó créditos de cualquiera clase 
que correspondan á esta Sociedad, aun
que procedan de las fabricas ó estableci
mientos de la misma. 

Segundo. Para que asimismo asista a 
las subastas y obro en nombro do la So
ciedad fijando el precio y condiciones que 
le parezca, haciendo Igs depósitos provi
sionales ó definitivos, manteniendo pu
jas, firmando las actas y escrituras á que 
dichos actos den lugar, entregando ó re
cibiendo los materiales que contrate, co
brando su importe, alzándose de multas 
ó penas que se le impusieren, y obrando, 
eu fin. con la más amplia representación 
de la Sociedad en cuanto corresponda á la 
defuusa de sus intereses; y 

Tercero. Para que asimismo repre
sente á la Sociedad ó á sus dependencias 
Como demandante ó demandado en toda 
class de juicios y negocios, incluso lo 
contencioso administrativos, ante todos 
los Juzgados y Tribunales y en todas y 
en cada una do sus instancias y recursos, 
apelaciones y desistimientos, puliendo 
otorgar poderes ge^rales para pleitos á 
favor de quien cousidere oportuno, con 
las facultades que estime procedentes, y 
revocarlos, como también los que antes 
de esta fecha se hubiesen conferido, pues 
la represeutac.óu con que sc inviste para 
este objeto al Gerente ó al que haga sos 
veces es tan alta y amplia como lo re
quiera la defensa de los intereses de la 
Sociedad y de sus propiedades y estable
cimientos. 

3.° Autorizar las tarifas que con in
forme del Director ó Directores de las fá
bricas ó por acuerdo del Consejo so for
men para la venta de géneros; y autorizar 
á los viajantes ó comisionistas para que 
fuera de tarifa y en caeos do competencia 
extraordinaria, importancia del pedido á 
que se refieran ú otras circunstancias, 
puedan hacer las concesiones especiales 
que concretamente se les determine. 

4.° Representar á la administración 
en Madrid por lo que respecta al pasivo 
que hubiere de satisfacerse, asi como 
para la Cobranza, negociación y percibo 
de cantidades correspondientes á la So
ciedad. 

5.° Llevar la correspondencia con los 
Directores de fábricas y con cuantas en
tidades, razones sociales ó individuos ten
gan que entenderse las oficinas ceutrales 
de la Compañía. 
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6.* Proponer al Consejo las dependen
cias y almacenes ó depósitos de géneros 
en los puntos que crea convenio:.tes. 

7.° Adoptar las disposiciones que es
time oportunas en cuanto á ensanchar la 
expeudieión de efectos y utilización de 
ventajas para adquirir útiles, primeras 
materias y demás iudispeusab'.e á la mar
cha ó desarrollo de los establecimientos. 

8.° Nombrar, suspender ó separar los 
empleados cuya nominación no esto re
servada ni Consejo, y proveer interina-
mente, hasta que éste se reuua, á aque
llos que correspondan á dicho Cousejo. 

9.° Autorizar la contratación de Jefes 
ú operarios especiales con destino á los 
talleres de la Compañía, sin perjuicio de 
lo que en deünitiva resuelva el Consejo. 

10. Contratar las primeras materias 
ú objetos que so necesiten en los estable
cimientos, cuando el importe exceda de 
2.000 pesetas, que es el máximum hasta 
que puedeu llegar los Directores de las 
fabricas. 

11. Vigilar la escrupulosidad y exac
titud de la contabilidad, tanto particular 
de los establecimientos como la general 
de la Compañía, y autorizar los balances 
ó inventarios que se presenten á la junta 
general. 

12. Proponer al Cousejo la Memoria 
que date ha de presentar anualmente á la 
junta general, explicando las vicisitudes 
de la sociedad'en el último año transcu
rrido, lo» beneiicios obtenidos y los pro
yectos que han de realizarse para su me
jora. 

13. Formular y someter al Cousejo los 
reglamentos pura el régimen interior de 
los establecimientos de esta Sociedad, 
previos ¡os infirmes de ios Directores de 
fabricas, Ingenieros ó Jefes de cada de
pendencia, y sin perjuicio de las dispo
siciones que cada uuo de éstos adopte 
dentro de su departamento para la mas 
exacta observancia del espíritu que infor
ma las disposiciones generales. 

En dichos reglamentos se especifica
rán los principales deberes del Tenedor 
de libros, do los guardaalraacenes, via
jantes, maestros, guarda-mayor del coto 
y demás dependientes de la Compañía. 

Art 33. lil Gerente de esta Sociedad 
no podrá pertenecer á ninguna Compañía 
que tenga por objeto alguuo de los auálo-
gos á ésta, ni ejercer industria, profesión 
ó cargo que ocupe su persona; exceptuán
dose ios de Senador y Diputado á Cor
tes. 

Art. 34. Disfrutará cemo remunera
ción el 2 por 100 sobre los beneficios 
líquidos de cada campaña, aparte de los 
que lo correspondan con arreglo a los 
bu ticulos 29 y 36. 

Si la totalidad en las asignaciones 
que al Gerente se le confieren no Uegaa-j 
hu^ta la cantidad auual efectiva de 0 000 
pesetas, tendrá derecho ú que ee le com
plete hasta dicha suma, a cuyo efecto 
percibirá mcnsualmeute 500 pesetas, sin 
peijuicio de la liquidación correspon
diente. 

Podrá tambiéu disponer-de la canti
dad que la junta general acuerde como 
gastos de representación al tiempo de 
elegir el Gerente. 

Art. 35. Los individuos del Consejo 
nombrados para Vicegerentes sustituirau 
al Gerente en casos de ausencia ó en
fermedad, y celebraráu con él cuantas 
conferencias y consullas fuesen necesa
rias para el mayor éxito de los negocios 
de la Sociedad. 

Art. 36. Para recompensar los servi
cios de la Comisión de gerencia se señala 
un 4 por 100 de los beneficios líquidos de 
cada campaña, el cual se repartirá en la 
forma que se convenga por el Consejo de 
administración, en proporción de los tra
bajos que cada uno de ios tres individuos 
que lo componen hallan prestado á la 
Sociedad dorante el ejercicio. 

TÍTULO VIH 

DE LOS DIRECTORES DE FÁBRICA. 

Art. 37. El Director de las fabricas 
de San Juau residirá eu aquéllas; y como 
Administrador de todas sus industrias, 
pertenencias y derechos las representará 
judicial ó extrajudicialmente, asunnen lo 
desde luego, por virtud de dicho cargo, 

respecto á dichas fábricas y sos perte
nencias, el mismo apoderamiento que 
acerca de la Sociedad en general se con
fiere al Gerente por el art. 32. 

Art. 38. Bajo uiugún pretexto podrá 
ejercer industria alguna por si mismo, 
ni ocuparse en otros eucargos que los de 
la Sociedad, ni perteuecer á Compañía a -
guna que tenga objetos análogos á ésta; 
no podrá distraer los fondos de Caja para 
negociaciones ni objetos extraños a la 
Compañía. Tampoco podra aplicarlos ¿ 
objetos no comprendíaos eu estos esta
tutos. 

Siu aprobación del Cousejo no podrá 
plantear nuevas industrias. 

El Tenedor de libros ó encargado de 
la contabilidad en cada fábrica, cuyas 
obligaciones se detallarán en el r gia-
ounto, será como iuterveutor adminis
trativo de la misma, íespousable solida
riamente de las cantidades cuyo pago 
hubiese intervenido con aplicación inde
bida, y asimismo lo será el Cajero de las 
que satisfaga sin la iutervencióu del Te
nedor de libros. 

Art. 39. El Director no podrá ausen
tarse de las fábricas siu autorización pre
via del Gerente, salvo eu los casos eu 
que para asuntos del servicio ó judiciales 
deba ir á las cabezas de los distritos con
vecinos ó á la capital de ¡a provincia. 

Art. 40. Tendrá depositadas eu la 
Caja central 50 acciones de la Sociedad. 
Seráu inalienables y responderán no sólo 
de los perjuicios que cause á la misma 
por mala le, sino de los que originase por 
abandono, extralimitacióu ó insigne tor
peza eu ei cumplimiento do sus aeberes. 

Art. 41. Corresponde además al Di
rector de las fabricas de San Juan: 

1.° Procurar la conservación de las 
propiedades, máquinas y herramientas, 
fomentar la perfección y ecouomia de las 
industrias y en todos ios servicios y ha
cer que los empleados, trabajadores y 
demás dependientes de ios establecimien
tos cumplan ¡as obligaciones de su car
go, ya porque las dicte el Gerente ó el 
mismo Director. 

2. a Sostener la correspondencia con 
los consumidores y viajantes de las fa
bricas, ensanchando las relaciones de la 
Sociedad, en cuauto a la expeudieión de 
sus productos y compra de útiles y pri
meras materias. 

3.w Vigilar la contabilidad fabril y la 
comercial, responder de su exactitud y 
remitir a la Gerencia los documentos 
cuya clasj y fecha fijen el reglamento y 
las disposiciones del Gerente. 

4.° Nombrar, suspender y separar los 
maestros, oficiales y jornaleros de todas 
clases. Esta facultad sera extensiva á loa 
empleados administrativos que uo disfru-
teu mas de 2 pesetas diarias. 

5.° Suspender de empleo y sueldo por 
1 causa justificada cualquier empleado de 

las fabricas de San Juau, incluso eu caso 
grave ai Tenedor de libros, dando cuenta 
inmediatamente al Gerente y haciendo 
la oportuna propuesta para ocupar la 
vacante cuantío el nombramiento corres
ponda á la Gerencia. 

6." Formar «;1 inveutario y balance 
| anual del establecimiento de su cargo y 
I enviarlos á la Gerencia en la primera 

quincena de Febrero, cuaudo más tarde, 
con uua Memoria del estado y vicisitu
des duraute e último año de las d-.q>en-

I deucias que le están confiadas, motivos 
que han impedido obteuer mayores be
neficios y fundamentos eu que*se apoyan 
las reformas que proponga. 

7.** Vernicar por lo menos un arqueo 
meusual eu la Caja délas fábricas de San 
Juan, cutuando escrupulosamente deque 
en eiía se conserven los fondos que resul
ten del libro de Caja y demás documentos 
justifican vos. 

El Director, siendo solidariamente 
responsable con el Cajero de cualquier 
desfalco que pueda verificarse, teudrauna 
llave de la Caja, otra tendrá el Cajero y 
otra estará en poder del Tenedor de 
l i b re . 

8.° Cuidará de que puntualmente in
gresen en la Caja de las fabricas los cré
ditos de éita, y de que las facturas ó do
cumentos de cargo que salgan de aque
llas oficiuas estén bien examinados para 
evitar rectificaciones y perjuicios. 

Art. 42. Son exteusivos al Director de 
la fábrica de Santa Lucía cuautos dere
chos y deberes se hau indicado para el de 
la de Sau Juan, en todo lo que se pue
dan relacionar con el establecimiento de 
Cartagena'; y lo mismo s>mv.\ á tos Jefes 
de cualquier otro establecimiento que en 
otros puutos se creaseu en lo sucesivo. 

TÍTULO IX 

DEL. SECRETARIO DE LA SOJIEDAD 

Art. 43. La Compañía tendrá un Se
cretario, que será nombrado y podrá ser 
removido por el Consejo. Esto le señala
rá la retribución que estime oportuna. 

Art. 44. Corresponde á dicho emplea
do, de conformidad con las instrucciones 
que reciba de la Gerencia: 

1.° Conservar en el mejor estado los 
títulos, documentos, libros y papeles de 
la Sociedad. 

2.° Cu.-todiar los fondos de la misma, 
ingresando eu las arcas del banquero de 
la Compañía aquéllos que no sean indis
pensables para atcuoioues inmediatas en 
la Caja del domicilio social. 

3.° Iutervenir con el Gerente las ór
denes do cobro y pago, las traurfereucias 
v acciones y los contratos que se cele
bren por la Gerencia, ya sea dentro de 
las atribuciones de ésta ó ya como cum
plimiento de los acuerdos que haya adop
tado el Consejo ó la Junta geueral. 

4.° Tener á su cargo la contabilidad 
de la Compañía, inspeccionando la par
ticular de los establecimientos y depen
dencias de la misma y examiuaudo los 
documentos que á las oficinas centrales 
se remitan, como justificantes ó demos
traciones d>; gastos y de iugresos. 

5.° Redactar las actas de las juntas 
generales, de las sesiones del Cousejo y 
de las Comisiones que éste nombre, dau-
do cuenta en unas y otras coufereucias 
de los asuntos puestos á la orden del día. 

6.* Custodiar los depósitos de accio-
I nes de todos los que deben consignarlos 
' por virtud de los cargos que ejerzan eu la 

Compañía. 
7." Redactar la correspondencia y de

más documentos que deban suscribir la 
Gerencia ó el Consejo. 

8.° Suscribir las cartas de trámite 
cuando uo pudiera hacerlo el Gerente, y 
aun, á nombre de ésto y en caso de ur
gencia, las de importancia, dentro de las 
instrucciones que de aquél hubiere reci
bido. 

9.w Hacer que con puntualidad cura-
plan con su deber los empleados de Ma
drid, cuyo inmediato jefe es, y procurar 
que debidamente se conserven los mues
trarios que haya eu el doraici ¡o social. 

10. Desempeñar las comisiones que 
el Gerente le encomiende, como Delega
do suyo en los casos que éste estime 
oportuno. 

TÍTULO X 

DE W S BENEFICIOS Y SU DISTRIBUCIÓN 

Art. 45. Los accionistas participarán 
de los b uc-ficios y de las pérdidas a pro
rrata del valor de sos acciones; pero no 

! se repartirén aquéllos siu que so halla 
j destinad" al fondo de reserva un 10 por 
! 100 de las utilidades liquidas que arroje 
1 el balance social en liu de cada año, 

hasta completar por lo menos una suma 
igual á la décima parte del capital des
embolsado. 

También ingresará en dicho fondo la 
parte de beneficios que la junta general 
t e accionistas no considere couveuiente 
distribuir; pero cuaudo la reserva llegue 
á importar el 10 por 100 del capital des
embolsado, podrá aplicarse el exceso á 
aumentar ei interés de las acciones. Para 
esto, sin embarco, ha de ser indispensa
ble que á lo menos la mitad de dicho fon
do de reserva uo esté empleado en inmue
bles ó enseros que constituyan dificultad 
de pronta realización. 

Art. 46. Las utilidades de cada ejer
cicio, después de descontadas las gratifi
caciones que se concediesen á los Direc
tores de las fabricas, y las que están con
signadas en los artículos 29, 34 y 36, se 
aplicarán eu la forma siguiente: 

10 por 100 para la formación del fon-
• do de reserva, de acuerdo Con el art. 45. 
I 90 por 100 para los accionistas. 

TÍTULO XI 

DISPOSICIONES «ZXRK 

Art. 47. Cuando hava de 2 
la Sociedad por espirícidn d í 8 0 1 * ^ 
señalado en eUart. 1.°, s e ve-ir, 1

 l í f I 2 - t » « verificará 
quidación con arreg'o á las disposiciónL 
del Código de Comercio. 

Art. 48. Llegado el caso previsto « . 
el art. 7.° de estos estatutos, el CoaJÍ 
está obligado á convocar á junta g e ^ ^ 
de accionistas; y en ella se dará cueo? 
del inveutario y estado ó Memoria de b 
situación de los estal/ecimieoto?, q t t 9 

formará el Director. El Cons<jo nornbr*. 
rá una Comisión para su examen Tl iqa&. 
dación de la Sociedad. 

T - r» i-**- 1 

de hecho al Consejo y á la Co 
Gerencia, asumieudo'sas atribi ^ , < J a < ^ 
demás que se la señalen por el r 0 1. 0 1 1 '* J 
Comercio. v r e i ^>d«godt 

La Comisión liquidadora r e e n i p W 
de hecho al Consejo y á la Cotnil i l í? 

rencia, 
nás que 

Comercio. 

Bajo cuyos estatutos los señores cQ f t. 
parecieutes formalizan esta escritor* 
ratifican y consienten en todas sus t ) a r ¿ 
y efectos los estatutos anteriormiioteÍB Í 

sertos, obligándose á su exacto y \,n¿ 
tual cumplimiento^ declaran qneaonS 
mismos aprobados por los señores »cru¡ 
nistas en dichas sesiones de la junt iS* 
ueral oeiebradas eu 21 y 2J de MajofiL 
timo. : 

ACEPTACIÓN 

Los mismos señores, con el carácter 
y en la rcpresentucióuquo ostentau.icn. 
tan esta escritura en todas sus parte*y 
efectos. 

ADVERTENCIAS 

1." Yo el Notario advierto que !i co
pia que hay que sacar de esta escritor» 
so presentará para su liquidación y jugo 
del impuesto que devenga en la oficina 
de esta capital dentro de los plazos $eaa~ 
lados en los artículos 58 y 107 del regla
mento de impuestos vigente, pues de lo 
contrario incurrirán en las multas prefi
nidas en el 170 y 171 del mismo regí», 
mentó de que les lio instruido. 

2.* Asimismo advierto que dicha eo> 
pia se h : de presentar para su inscripción 
en el Registro Mercantil de esta provin
cia, según lo dispuesto en el art. 21 del 
Código de Comercio vigente. 

OTORGAMIENTO 

Así lo dicen y otorgan los leñare» 
comparecientes á presencia do If»a testi
gos instrumentales D. Fermín Menead* 
Kuiz, de 38 años, casado, empleado par
ticular, habitante en 1 • calle de la Torrf 
cilla del Leal, núm. 30. piso principal. J. 
D. Amonio Alonso y Martín, de 49 afi<*» 
viudo, empleado particular y habitiOtt 
en ia calle de Barcelona, nüm. 12, prin
cipal, ambos de esta vecindad y sin <** 
cepción legal para serlo. Y enterado* 
señores otorgantes y testigos del dcnüÉJ 
que la ley les concede para leer por • 
este instrumento, lo renunciaron J * 
hice yo el Notario en alta voz, ea c i q * 
se afirman y ratifican los reñoreJ 
gantes y firman con los testigos, dr 
cual, de conocer á los mismos 
otorgantes y de todo lo contenido 
escritura, vo el infrascrito Nutario*7 
fe . =E I CoÚde de Vel le .=B. ue la H J T 
herrera.=15l Marqués de v , v e l * 
María Ciemencín.=Ksiani<¡ao de l j j 

man. » Timoteo Pablo Luhe]z*;=Z¿Z 
Ileruáudez Ochoa.=Saturuino Lac»j ^ 
Ambrosio Alonso.=F rtníu ü<i?6u'~T^ 
Antonio Alonso y Martin.=S'S°*° 
Ante mi, José Miguel. mitrA 

Ks primera copia literal de M» ^yfljt 
con quien concuerda, bajo el ü U m j e g ¿ * 
orden de instrumentos públicos 
Notaría de mi cargo correspoudie ^ 
año de la fecha, á que me remito»• J¿.. 
expido á requerimiento del o t o r * > L c 4 oe J 
celentisimo Sr. D. Pablo Pérez - ^ 
Marín. Conde de Velle, en estos 
gos, uuo de la clase 1.a, núni- .* ¿«5.60» 
los restantes de la 12* Q U t u e r < ! s

r "Ja " r 
v 52. 3.595.646, 3.595.654 a» W * ^ 
s ivey 3.595.674, dejando « ^ ( í 
saca eu su original, que 8 Í ^^o« ,-Sige»" 
Madrid á 13 de Julio de 1W>-
do.=José Miguel.=Hay un g ^ f í . 
Notaría. " 
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